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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
Armenia, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Verbal Sumario de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio N° 2020-00320-00. 
 
Se INCORPORAN al plenario las fotografías de la valla ubicada en el predio 
objeto de usucapión, con la anotación de que, una vez se inscriba la respectiva 
demanda, se cumplirá lo ordenado en el num. 7º del proveído calendado a 23 
de septiembre de la presente anualidad. 
 
En ese contexto, se EXHORTA a la sociedad incoante, en aras de que 
concrete la aducida figura precautoria (registro del libelo introductor), en el 
plazo de los 30 días siguientes a la publicación de este auto, so pena de 
decretarse el desistimiento tácito, previsto por el ord. 1º del art. 317 del C.G.P. 
En el mismo lapso, deberán allegarse los documentos que acrediten cualquier 
actuación relacionada con la tarea señalada. Esto, tomándose en cuenta que 
la actuación pendiente es necesaria para continuar con la tramitación. 
 
De otro lado, SE PONE EN CONOCIMIENTO el reporte allegado a las 
sumarias por parte de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS .  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
E  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 
partes por estado de hoy 5 de noviembre de 2020 
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